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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , y sil augusta Hermana la Serma. Se

ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda , continúan en 

esta corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

Consulta del Tribunal supremo con motivo de una comuni
cación del *Vice-gerente de la Nunciatura D. José R a 
mírez de Arellano (1 )  sobre la suspensión de algunos 

ju eces  de la R o t a  y  de otros eclesiásticos, dispuesta por 
las Juntas provinciales .

A LA REGENCIA PROVISIONAL DEL REINO.

Por el ministerio de Gracia y Justicia se ha remitido á 
informe de este Tribunal supremo, de orden de la Regencia, 
la comunicación del ministerio de Estado que adjunta se d e 
vue lve ,  en cuya comunicación se inserta la del Vice-gerente 
de la Nunciatura apostólica, manifestando que la Junta au
xiliar de esta provincia no tuvo facultades, ni aun cuando era 
de Gobierno, para suspender en el ejercicio de sus funciones 
á varios jueces del Tribunal de la Rota , asi como tampoco las 
habian tenido las de otras provincias para otros actos que c i 
ta ,  y la urgente necesidad de tomar una resolución que repa
re los daños qué de lo contrario, dice el V ice -geren te , po
drían seguirse.

Pasadas al ministerio fiscal 'en 6 del corriente, el magis
trado D. José Alonso, que desempeñaba aun dicho ministe
r io ,  y el fiscal D. Joaquín María López han dado la res
puesta que sigue:

wLos fiscales han visto con la detención debida la queja 
que produce al Gobierno el titulado Vice-gerente de la Nun
ciatura con ocasión de haberse separado por la Junta de go
bierno de Madrid á varios jueces del Tribunal de la Rola, 
y  de haber otras Juntas de la misma clase desterrado, confi
nado ó depuesto RR . Obispos, Deanes, Canónigos, Curas y 
otros ministros del santuario; cuya exposición ha remitido el 
Gobierno en consulta á V .  A. , y pasado al ministerio fiscal. 
Encuentra este con todo que las máximas y doctrinas que se 
invocan no siempre son exactas, y no puede menos de mani
festar la ninguna aplicación ó juego que deben tener en la 
cuestión , ciertamente importante en que se quieren hacer 
servir.

«Tienen que decir ante todo ,  porque este es punto capi
tal de que no pueden prescindir en ningún m odo, que la re
presentación del Vice-gerente no está demostrada cual debie
ra estarlo como apoyo y fundamento de cuanto de ella ema
na , y en esta parle se contraen al dictamen que han consig
nado con fecha de ayer , y que ahora no repetirán en obsequio 
de la brevedad y del tiempo, queriendo sin embargo que se 
tenga en todos sus extremos por reproducido.

«La cuestión que hoy presenta el titulado Vice-gerente 
está en su fondo reducida al punto de inmunidad personal y 
real de los eclesiásticos, sobre el cual no parece dudoso cuan
do se contrae á asuntos puramente temporales, que no es esta
blecimiento de las constituciones divinas, sino una merced de 
los respectivos Reyes á que Ies ha podido mover su piedad 
y su reverencia al sacerdocio , ó la mayor utilidad que resul
tase de esta concesión, para que los ministros pudiesen cum
plir mejor con su encargo sagrado. Esta idea tiene en su apo
yo datos indestructibles, y expresada está hasta con las mis
mas palabras en el juicio  imparcial sobre las letras publica
das en forma de breve por la Curia Romana, en que se in
tentaban derogar ciertos edictos del Sermo. Sr. Infante D u 
que de Parma , asunto ruidoso que dió lugar á que se ejerci
tase con tanto lustre una pluma esclarecida de que nuestra 
nación podrá en todos tiempos envanecerse. Y  se lia dicho que 
la inmunidad versaba aquí en materia puramente temporal; 
porque no puede«m¡rarse bajo otro punto de vista la separa
ción ó destierro que las Juntas hayan acordado respecto á 
algunos ministros, puesto que no ha sido en manera alguna 
dirigida á negarles su respetable carácter, sino solo reducida 
a impedir que lo ejercitasen en una provincia ó territorio da
d o ,  porque asi habrán creído que convenia á los intereses pú
blicos , cuya custodia les estaba encomendada , y que en todos 
tiempos y circunstancias reclama una vigilancia cuidadosa y 
una precaución exquisita.

«Nadie hasta ahora ha desconocido que la autoridad tem
poral , depositaría y no arbitraria de estos intereses, cuenta 
en el circulo de sus facultades todo lo que pueda servir á 
preservarlos; y seria la primera vez que se dijera que el

(1) Véase en la Gaceta de 1? de Enero de 1841.

gefe de la sociedad ó las autoridades constituidlas en su re
presentación ó dependencia, estuvieran obligados á permitir 
en su seno, ó en un punto determinado , personas que no le 
inspirasen completa seguridad por mas importante y sagrado 
que fuera su ministerio. No es este el momento ni la ocasión 
de entrar en los motivos mas ó menos fundados que hayan 
podido tener las Juntas para adoptar las resoluciones que 
ahora se reclaman; se trata solo de su poder para obrar en 
esa línea, y no se podrá desconocer, á menos que quisiera 
negárseles la atribución mas necesaria é indispensable para 
atender á la seguridad pública , de que por su instituto eran 
la centinela y el escudo. El principio de conservación tan na
tural y tan activo en los individuos, lo es mucho mas en los 
Gobiernos, y las personas que corresponden á la Iglesia no 
forman un estado dentro de otro, independiente de las leyes 
comunes ni exceptuado de sus penas , sino que son una parte 
integrante de la sociedad, mancomunada en sus intereses, y 
sujeta por lo tanto á sus leyes y sanciones. La autoridad c i 
vil no podrá desconocer ni rebajar el carácter espiritual v 
sagrado que tengan algunos individuos; pero podrá y debe
rá separarles de los sitios en que le ejercen cuando lo crea asi 
conveniente, por suponer su influencia temporal nociva ó pe
ligrosa.

«Si se busca á estas ideas robusto apoyo en las leyes, en 
los cánones y en la práctica , se encontraría que Jesucristo 
predicó la obediencia á las autoridades constituidas; que es
tableció una línea marcada entre lo puramente espiritual y 
lo que afectaba los intereses sociales, queriendo que esto ú l
timo fuese de la exclusiva dirección y autoridad de los Ce
sares y sus mandatarios; que se sujetó á las disposiciones y 
penas dictadas por la autoridad civil , y que en armonía con 
estas máximas , siempre los Reyes y los funcionarios consti
tuidos en el orden civil tuvieron inspección y  poder sobre 
las personas de los eclesiásticos en todo lo que pudieran in
fluir temporalmente en sus estados, ó i t e r a r  su quietud y su 
reposo.

«El Rey  D. Alfonso vi puso en la cárcel al Obispo D ie 
go Pelaez en 1085, solo por haberse hecho sospechoso dé in
teligencia con los enemigos; y el Pontífice Clemente iit de
claró no haber incurrido en censura los ministros seculares 
que hicieron azotar y después ahorcar al .eclesiástico que se 
habia rebelado contra su Soberano; siendo muy de notar que 
según las leyes del Rey San Fernando no solo merece el con
cepto que pudo justificar estas medidas el abierto alzamiento 
contra la sociedad, sino también la sola faltá de defender 
clara y abiertamente sus intereses en los casos de peligro, de 
alarma ó de agitación. Según nuestra ley 2* del tít. 7?, li
bro 12 de la Novísima Recopilación, merece la misma califi
cación el que ayude con su consejo á los enemigos del bien 
público, ó el que intente de cualquier modo mas ó menos 
directo, mas ó menos influyente, que aquellos tengan éxito en 
sus pretensiones; y si bien se ha dicho y se repite que de na
da se dista tanto como de graduar el fundamento que en sus 
juicios pudieron tener las Juntas, no es por eso menos segu
ro que pudieron tomar como medios de precaución todas las 
disposiciones que creyeron conducentes á la seguridad pú b li 
ca , sin que se los impidieran el carácter de las personas entre 
las cuales tenían que proceder, porque ql principio de con
servación pública no admite excepciones, y porque en la l í 
nea temporal están á su alcance todas las medidas de pru
dencia y de precaución, con mayor razón contra los jueces de 
la R ota ,  que corno delegados no deben ejercer no hallándose 
legal y solemnemente establecida la representación del Nun
cio y  V ice -geren te , como se ha probado en otra censura.

«Nadie ha disputado hasta ahora al poder civil la facultad 
de extrañar de estos reinos á los eclesiásticos que puedan 
creerse contrarios ó enemigos al régimen establecido: y seria 
singular por cierto que ahora se pretendiera revocar á duda 
esta atribución, qne pasa por axiom a, ó rebajarla ó dismi
nuirla en disposiciones que no tienen en mucho tanta grave
dad y trascendencia. Los fiscales por lo tanto creen que las 
Juntas, contra las cuales se produce la queja de la Viee-ge- 
rencia, obraron en el círculo de sus atribuciones cómo tales, 
abstracción hecha del fundamento que pudieron tener en los 
motivos ó juicio que dictó sus resoluciones; y que en este 
concepto carece de apoyo cuanto se objeta á su autoridad para 
adoptar estas ú otras medidas respecto á personas que aunque 
eclesiásticas estaban sujetas á la autoridad civil en lo tempo
ral , que es lo único sobre que versa y á qúe se ciñen las sus
pensiones y destierros sobre que recae !a cuestión actual. V .  A  
podrá en su ilustrado juicio pesar .estas observaciones y califi
carlas en la forma que juzgue mas acertada y conveniente.

«E l Tribunal Supremo, después de haber emitido cu otra 
consulta su parecer sobre la falta de personalidad del titula
do Vice-gerente D. José Ramírez de Arellano para repre
sentar á la Regencia sobre los puntos y  en los términos en que 
lo ha hecho , se contrae á la comunicación que motiva este ex 
pediente ; y mirando en abstracto, como debe mirarse, y  c o 
mo lo han hecho los Fiscales en la respuesta que va inserta, 
la cuestión que promueve aquel sobre lá suspensión de varios 
jueces de la Rota ,  decretada por la Junta provisional de esta 
corte y de otros eclesiásticos por la misma autoridad de otras

provincias, encuentra tan sólidas las razones en que aquellos 
magistrados fundan su dictamen , que se conforma enteramen
te con ellas.

«Añadirá únicamente que no ha podido leer sin asombro 
que Ramírez de Arellano se haya atrevido á decir **que se 
ba invadido el terreno de la Iglesia y se ha trastornado el 
orden que Dios ha establecido.”  ¡O jalá que los eclesiásticos 
no hubiesen hecho jamas mayores invasiones en los reinos y 
en los imperios! ¡O jalá no hubiesen trastornado mas verda
deramente el orden respetable establecido en esos para su me
jor  y mas conveniente gobierno!

«Las Juntas al suspender y aun al separar de los pueblos 
en que ejercían sus destinos los eclesiásticos á quienes se re
fiere el Vice-gerente , en nada se han entrometido que con
cierna á la autoridad de la Iglesia , en nada invadido su ter
reno, en nada trastornado el orden establecido por Dios : han 
usado de sus facultades no permitiendo que ejerzan o que 
permanezcan en pueldos en que su presencia pudiera perju
dicar al buen orden ó contrariar la marcha al Gobierno esta
blecido.

«Nadie puede dudar de la regalía ó prerogativa antiquí
sima , ejercitada sin contradicción por los Reyes de España, 
en cuya autoridad estaban sustituidas provisionalmente las 
Juntas de extrañar del reino á los eclesiásticos que no estuvie
sen acordes con el Gobierno, que resistiesen sus órdenes , que 
le hostilizasen ó estuviesen en disposición de hostilizarle. E n 
tonces quedaban privados de sus destinos y del ejercicio de su 
ministerio, y no hay duda de que quien puede lo mas, pue
de sin disputa lo menos. Benignidad fue por lo mismo de las 
Juntas que pudieran haber decretado el extrañamiento, con
tentarse con impedir á tales eclesiásticos el ejercicio de sus 
cargos y enviarlos á otros pueblos del reino.

«El Tribunal supremo, por estas consideraciones, y  por 
los fundamentos que han sentado sus fiscales, es de parecer, 
que las Juntas obraron en el círculo de sus atribuciones co 
mo tales , abstracción hecha del fundamento que pudiesen 
tener en los motivos, ó juicio que dictaron sus resoluciones; 
y que en este concepto carece de apoyo cuanto se objeta á 
su autoridad para adoptar estas ú otras medidas respecto á 
personas, que aunque eclesiásticas, estaban sujetas á la au
toridad civil en lo temporal, que es lo único sobre que 
versan y á que se ciñen las suspensiones y destierros sobre 
que recae la cuestión actual : ó resolverá la Regencia lo que 
estime mas conforme. Madrid 26 de Diciembre de 1 8 4 0 .=  
En esta consulta se ha servido resolver la Regencia provi
sional del Reino en 2 de Enero actual wcoino parece.”

La Regencia provisional del Reino resolvió com o pa
rece ,” en vista de la consulta del Tribunal suprem o, rela
tiva á la comunicación del Vice gerente de la Nunciatura 
D. José Ramirez.de Arellano, (pie se publicó en la Gaceta 
de ayer.

M IN IS T E R IO  DE HACIENDA.

Segunda sección.

E x cmo. S r.: Ha llamado la atención de la Regencia 
provisional del Reino la excesiva suma de 29.720 ,420 rea
les 8 nirs., que figuran como existencias en papel en el 
estado general de ingresos y distribución de Noviembre 
últim o, de que acompaña un e jem plar ,  redactado en este 
ministerio con presencia de los que han remitido las res
pectivas provincias en virtud de la circular de 1.° de D i
ciem bre, que también es adjunta; y siendo esto contrario 
á lo que en repetidas órdenes e^ta prevenido oscurecien
do la cuenta y razón, y dando lugar á cargos muy seve
ros contra los empleados que consienten semejante abuso, 
ha resuelto prevenga a Y. E. que en ejercicio de su dis
tinguido celo disponga que los intendentes hagan desapa
recer inmediatamente las referidas existencias en la caja 
de líq u id os , dando al papel el curso que está prescrito, 
en la inteligencia que en los estados del mes de Febrero 
no han de resultar otras que las que verdaderamente haya 
en las tesorerías y depositarías de partido; encargando 
V. E. á los intendentes que no consientan á los tesoreros 
recibos de ninguna especie com o interinos ó papel dinero 
en los arqueos semanales que han de verificar rigorosa
mente. De orden de la Regencia lo com unico á Y. E. pa
ra su cum plim iento, debiendo dar aviso del resultado de 
esta disposición. De orden de la Regencia lo com unico á 
Y. E. para su cum plim iento, debiendo dar aviso del re
sultado de esta disposición. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 4 de Enero de 184T.=G anvboa.=Sr. director 
general del Tesoro público.

Iguales prevenciones se hacen con la propia fecha á 
los contadores generales de Valores y Distribución.



MINISTERIO

E s t a d o  de los ingresos y  distribución de caudales d que se refiere la circular de esta fecha, y  en que se demuestra los que¡ 
rios y  de objetos en el de Hacienda, por el último concepto, y  existencias que en las mismas especies han resultado en q
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M á la g a .. . . . . 16,276 12,600 382 .865 ..10  266 ,484 .. 4

108 .606 .. 5 98 ,383 .. 6

253,000 140,000

M u rc ia ............. 8,000

N avarra ..........

Orense.............. 614,499. .19  

1 .224 ,154 .. 8

71,450 

128 ,531 .. 8

685,949. .1 9  

1 .352 ,685 .. 16

3,161 

23 ,974 ..24

159,193. .25 

161 ,073 ..26

95,542. .28 46 ,0 9 1 .. 28 

188 548 21 70.722 23

64,400

115,000

20,

Oviedo............. 18,000
j

l
1

i
50,812 20;

P a le n c ia .. . . .
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1 . a  De las provincias de Mallorca y Canarias no ha habido tiempo de recibir estados. Las de Alava, Ciudad^Real, Córdoba, Cuenca, Huesca, Navarra y Palencia no han remití 
los que se pidieron en circular de 1 . °  del corriente.

o ‘ a  ^  v a r * a s  Provincias han englobado con los ingresos de Rentas los de la antigua contribución extraordinaria de guerra, de que han hecho uso paralas obligaciones ordinaria
3. Sin embargo de que no aparece cubierta en Barcelona la consignación de Guerrá del mes de Noviembre (cuyo déficit es 1.147,757 rs. 19 mrs.), se advierte en el estado 

pecUvo que en el mes anterior resultó un exceso de 3-339,238 rs. 28 mrs. por cuenta de las sucesivas.
4. En el de Lérida ál hacer la demostración de las existencias que resultaron en fin de Noviembre, se expresa que hay en recibos por atenciones militares satisfechos hasta



E HACIENDA.
n  v e r i f i c a d o  e n  p a p e l  y  m e t á l i c o  e n  l a s  p r o v i n c i a s  d e l  R e i n o  e n  e l  m e s  d e  N o v i e m b r e  d e  1 8 4 0 ,  c o n  d i s t i n c i ó n  d e  M i n i s t e -

X i r o v i n c i a .

TRIBUCION. EXISTEN CIAS.
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* •;

IDEM 
sobre dere

chos de puer
tas.

IDEM
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d e  Octubre 784,334. . 13; y en los mismos en Noviembre 89,399.. 5. También se indica por nota que los 55,327 rs. 15 mrs. que resultan de diferencia para cubrir la consignación de 
Guerra, pueden ser menos cuando el administrador del partido de Cervera remita la relación de-las obligaciones militares satisfechas.

5.a En el de Logroño se advierte que ademas de los 274,964 rs. pagados á Guerra, se dieron el 11 de Noviembre á excitación del General en gefe del ejército del Norte por falta 
e fondos para cubrir las atenciones militaresjr y se datarán cuando esten formalizados en cartas de pago, 116,550 rs. que importó una quincena á la guarnición de aquella ciudad.

Madrid 30 de Diciembre de 1840.



M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A ,

Subsecretaría  Circular.
Los  a c o n t e c i m i e n t o s  q u e  h a n  c r e a d o  la a c t u a l  s i tuación 

política dé la n a c i ó n , h a n  t e n id o  p o r  o b j e t o  a f ianzar  Ioí 
derechos m a s  i m p o r t a n t e s  d e  los e s p añ o le s  y ios p r i nc ip i os  
del G o b i e r n o  r e p r e s e n t a t i v o ,  c o n s i g n a d o s  e n  la Consl i t u-  
t í i on  q u e  fe l i zment e  nos r ige.  El inf lujo d e  la o p i n i ó n  g e 
n e r a l  , q u e  es la fuerza m o r a l  d e  los E s t a do s ,  f o r ma  la base 
p r i n c i p a l  d e  la i r res i s t ib l e fuerza de  los p o d e r e s  públ icos ;  
el d e b e r  de l  G o b i e r n o  es c o n su l t a r  y c o n o c e r  sus efectos 
en el acto so l e m n e  d e  las e lecciones  d e  S e n a d o r e s  y D i p u 
t ad os  á  Cor tes .  La  r e p r e s e n t a c i ó n  n a c i o n a l  q u e  n o  se d e 
r i v a  d e  la v e r d a d e r a  e x p r e s i ó n  de l  voto p ú b l i c o ,  es vi ci o
s a ,  f a l az ,  y p r o d u c e  el  f unes to  r e s u l t a d o  d e  s o m e t e r  los 
g r a n d e s  i nt ereses  de l  Es ta do á la v o l u n t a d  y a m b i c i ó n  de 
u n a  f racción.  P a r a  a p a r t a r  las cons e cue nc ia s  d e  este g r ave  
m a l ,  es n e c es a r i o  p r o t e g e r  la l i b e r t a d  d e  t odo s  los c h u t o-  
r e s ,  e x c i t a r  s u  ce lo y p a t r i o t i s m o ;  r e p r i m i r  e n é r g i c a m e n 
te las viol enci as  y coacci ón d e  facc i ones  t u r b u l e n t a s ,  i l us 
t r a r  sus c o n c i e n c i a s , i nf l ui r  m o r a l  m e n t e  en  e l las ,  r e p r o 
b a r  m a n e j o s  tor tuosos ,  af ianzar  el  o r d e n  p ú b l i c o  y la o b 
s e rv an c ia  d e  las leyes.  Los  f u nc i o n a r i o s  del  G o b i e r n o  que  
t o l e r a n  el e je rc i ci o de  la f uerza y d e  la v i o le n ci a ,  q u e  a b u  
s a n  d e  su a u t o r i d a d  d e  c u a l q u i e r  m o d o ,  ó (pie se o p o n e n  
á  la l i b e r t a d  e l ec tor a l  q u e  p o r  me di os  l egales  y l íci tos i n 
f luye e n  f av o r  d e  u n a  o p i n i ó n  p o l í t i c a ,  for ma y c o m b i n a  
sus c a n d i d a t u r a s , n o  c u m p l e n  co n su d e b e r  y m e r e c e n  el 
a l t o  d e s a g r a d o  de l  G o b i e r n o .  P o r  f o r t u na  los e m p l e a d o s  de 
la H a c i e n d a  p ú b l i c a  e n  esa p r o v i n c i a  es tán b i en  p e n e t r a 
dos  d e  estos p r in c i p i o s ,  y n o  d a r á n  l u g a r  a m e d i d a s  sensí-  
bles  q u e  el  G o b i e r n o  se ve r i a  e n  la n e c e s i da d  de  a d o p t a r  
c o n t r a  los q u e  fal tasen á sus d e b e r e s ,  ó de  a l g ú n  m o d o  
c o n t r i b u y a n  á falsear  l a  v o l u n t a d  n a c io na l .

Los  h o m b r e s  d e  c a p a c i d a d ,  d e  p a t r i o t i s m o ,  d e  h o n r a 
de z y d e  p r o b i d a d  , a d h e s i ó n  á las i ns t i tuc i ones  q u e  nos ri- 
g e n  j y q u e  r e ú n a n  el  c o n o c i m i e n t o  de  las ne ce s id ad e s  de 
la n a c i ó n ,  s on los q u e  d i g n a m e n t e  d e b e n  r e p r e s e n t a r l a  y 
m e r e c e n  el  c a r g o  h o n o r í f i c o  d e  s os tener  sus d e r e c h o s  y p r o 
mover la p r o s p e r i d a d  p ú b l i c a  e n  los C u e r p o s  co l eg is l ad o

res. G r a n d e s  p u e d e n  ser  los o bs t ác ul os  q u e  se o p o n g a n  á la 
v o l u n t a d  n a c i on a l  p o r  los q u e  i n t e n t a n  e x t r a v i a r l a ;  p e r o  
g r a n d e  t a m b i é n  ser á  la g lor ia  d e  todos los q u e  c o o p e r e n  á 
a s e g u r a r  el t r i u n f o  d e  nu e s t r as  i ns t i t u c i o n e s  p o r  m e d i o  de  
u n a  v e r d a d e r a  r e p r e s e n t a c i ó n  n a c i on a l .

A estas s enci l las  m á x i m a s  se r e d u c e n  las ob l i gac i ones  
d e  V.  e n  esa p r o v i n c i a ,  y el  G o b i e r n o  es pe ra  q u e  su ce lo 
p o r  el b i e n  p ú b l i c o  c o n t r i b u i r á  á q u e  las e l ecc i ones  sean 
u n a  v e r d a d  y la fiel e x p r e s i ó n  del  voto p ú b l i c o .  Dios  g u a r 
d e  á V. m u c h o s  a ños .  M a d r i d  í . °  d e  E n e r o  d e  1 8 4 1 . =  
Ag us t ín  F e r n a n d e z  de  G a m b o a .

Segunda sección.
C o n  m o t i v o  d e  u n a  c o m u n i c a c i ó n  de l  m i n i s t e r i o  d e  la 

G u e r r a  de  15 de l  ac tua l  r e c l a m a n d o  q u e  p o r  es te  d e  mi  
c a r g o  se p r e v e n g a  á las oficinas d e  R e n t a s  d e  las p r o v i n 
cias faci l i ten á  las mi l i t a r es  ú co mi sa r i os  d e  las m is m as  las 
no t i c i as  neces ar ias  p a ra  la f o r m ac i ó n  ca da  q u i n c e  di as  de  
u n  e s t ado  ó r e l ac i ón  p e d i d o  p o r  el i n t e n d e n t e  g e n e r a l  de l  
e j é r c i t o ,  a r r e g l a d o  al  m o d e l o  q u e  se a c o m p a ñ a ,  y c u y o  
ob j e t o  es s a b e r  lo q u e  se sat isface p o r  c u e n t a  d e  las c o n 
s i gnac iones  q u e  á v i r t u d  d e  las d i s t r i b u c i o n e s  m e n su a l es  
a p r o b a d a s  p o r  este mi n i s t e r i o  d e ta l l a  el  t esoro p ú b l i c o  al  
p r  esupu es to  del  d e  la G u e r r a ,  se ha s e r v i d o  m a n d a r  la 
R e g e n c i a  p r ov i s iona l  q u e  las of icinas d e  R e m a s  d e  esa 
p r o v i n c i a  c o n t r i b u y a n  con los da t os  ne ces ar ios  á la f o r m a 
ci ón  de l  r e f e r i d o  e s t ad o ,  e m p e z a n d o  p o r  los d e  N o v i e m 
b r e  a n t e r i o r  ; en  el  c o n c e p t o  d e  q u e  d e b e n  c o m p r e n d e r s e  
e n  él  los r ec i bos  d e  c u a l q u i e r a  e n t r e g a  p a r t i c u l a r  q u e  se 
h a y a  e j e c u t a d o  á a l g ú n  c u e r p o ,  p a r t i d a ,  asent i s ta ó d e 
p e n d i e n t e  d e  la a d m i n i s t r a c i ó n  m i l i t a r  q u e  n o  se h a l l e n  
f or mal i zados  e n  el p r o p i o  me^,  y q u e  d e  d i c h a  r e l a c i ó n  o 
es tado  h a  d e  r e m i t i r  V. S. u n  e j e m p l a r  á este m i n i s t e r i o  
p a r a  q u e  const e e n  él  lo sat i s fecho al p r e s u p u e s t o  d e  G u e r 
ra c o n  la i n d i v i d u a l i d a d  q u e  se ex pre sa .  Do o r d e n  d e  la 
R e g e n c i a  lo c o m u n i c o  á V. S. p ar a su c u m p l i m i e n t o .  Dios  
g u a r d e  á Y. S. m u c h o s  años.  M a d r i d  31 d e  D i c i e m b r e  
d e  18 4 0 . =  G a m b o a .  =  Sr.  i n t e n d e n t e  de..  ..

CONSIGNACION DE TAL MES.

P rim eros o segundos quince d ia s  del mes de ta l . P rov in c ia  de tal.

Relación de las cartas de pago ó sean libranzas que la pagaduría militar de este distrito lia dado en ¿ente mes á cargo de la referida provincia, y lo cobrado de ellas en la época expresada. el pre-

Número. lis . 'vn. Cuerpo ú  obligación. Cobrado. Observaciones.
i  . 2 . . .5 .............
4 .........

20,000. .
3 0 . 0 0 0 . .
1 3 . 0 0 0 . .
2 5 . 0 0 0 . .

Regimiento t a l ............................... ..
Batal lón t a l ........................................
Hospi tal  t a l . . . . . ..........................
Utensi l ios á tal p a r t e ..................

A  co nt nu a ci on  y en la ca
sil la de lo cobrado se anotarán 
las cant idades ent regadas  por 
recibos sueltos que  se hal len 
sin f o r m al i za r ,  en esta forma:

10,000.  . 
2 0 , 0 0 0 . .  

6 , 0 0 0 . .  
1 5 , 0 0 0 . .

E n  dinero.
E n  cartas  de  pago cont ra pueblos.  
A co b ra r  en la deposi tar ía tal.
E n  di ne ro  c.

Regi mi ent o de t a l ..........................
Pr ovis ión de pa n............................
Hacienda m i l i t a r .............................

6 , 0 0 0 . .  
1 2 , 0 0 0 . .  
1 0 , 0 0 0 . .

E n metál ico para s oc on o  de una p a r t i d a ,  según 
E n ' c a r t a  de pago sobre p u e b l a ,  seguu recibo.  
E n  me t á l i co , según recibo.

recibo.

8 0 ,0 00

Pu e bl o  y fecha.

7 9 , 0 0 F ~

F irm a  del pagador m il i ta r , 
donde lo h a ya , 6 del comisario. F irm a  del tesorero.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

L a  Regencia  provisional  del Re ino  ha tenido á bien nom
b r a r  jueces de  pr imer a instancia en propiedad para el p a r 
t ido  de la Ro da  a D. Ambrosio González,  cesante de M e -  
nasalbas  y  que  ha servido el de T o l ed o  por nombramiento 
de  la j u n t a ;  pa ra  el de  Mot r i l  á D. P ed ro  Mar t í nez  de R a 
r o ,  electo de Gergal  : para el de Bol taña á D. E d u a r d o  Gó 
mez Sant a M a r i a ,  abogado del  colegio de M a d r i d :  para  el 
de  Caspe á D. Antonio T o r r e s  , que  s i rve i nt er i namcni e el 
d e  la R o da  ; y  p a r a  el d e  Ent ramba sa guas  á D. J u a n  F r a n 
cisco T r u e b a  , e lecto d e  L a  redo.

e r r a t a .

E n  la Gaceta de a y e r ,  pl ana  2 .º, col.  1.º, lín. 1 0 3 ,  donde 
dice D . Juan  Pascual y  Cuenca , léase;  D . Pascual M aría  Cuenca.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANJERAS.

F R A N C I A .
P a r i s 26  de D iciem bre.

Fondos públicos. Cinco por  1 0 0 ,  1 1 0 ,  10. 
Cuat r o  i d . , 96  , 60.

T r e s  id. ,  7 6 ,  10.
Acciones del b a n c o ,  3215.
Esp aña ;  deuda a c t i v a ,  2 5 £
Pas iva  , o£.

Los fondos han ex per iment ado una baja de cerca de un 
franco desde el úl t imo dia de bolsa. El  aunn- io dado por  el 
M oniteur P arisién  acerca de que  el ruarles proxirno iba á 
presentarse á la Cámara un proyecto de emprést i to de 16 m i 
l lones de renta al 5 por 1 0 0 ,  indica segurament e a l g o;  pero 
lo que también ha l lamado la atención ha sido la baja de los 
fondos ingleses,  pues es de £ por 191) e i r  ambas bolsas ,  y 
este movimiento no puede at r ibui rse  segurament e á la sola 
influencia de los periódicos de Lisboa.

El hecho e s ,  que el lenguaje  d é l a  prensa inglesa va 
tomando cada día un tono mas hostil .  C o m pa d ec e n,  es c i e r 
t o ,  de ve r  á Mr.  G uzot  obl igado por la opinión púb l i ca  de 
F ranc i a a sostener los ar mamentos;  pero al- mismo t iempo 
indican con bastante c l ar idad q u e  dif íci lmente podrá ma n t e -  nerse la paz.

El  M ocning H era ld  e n u me ra  todas las causas de on r o m 
pimiento en t re  la Fr anc i a y la I n g l a t e r r a ,  c onc l uyendo en la 
pr oba bi l i dad  de una g u e r r a ,  cuyo p r ime r  resul tado seria 
d a r  la T u r q u í a  a la Pue r t a .  « L a  situación pacífica del  O c 
c i d e n t e ,  dice el periódico de que ha bl amos ,  que da rá  a r r e -
resuel la"” * deC‘r  q " e cuesl ion de  Or i en t e  está

Los periódicos alemanes habl an en el mismo sentido.  « S e  
q u i e re  la paz a r m a d a ,  dicen;  pero en semejante  s i tuación el 
armamento  es un h e c h o ,  y  la paz  es una pa l ab r a  q ue  p u e 
de d e j a r  de  serlo al p r i me r  ma ndat o. ”

La G azette d 'A u g sb ou rg  r e a s u m e , d i c e ,  con sobrada cía-

’idad que los ar mament os  de la Al e ma ni a  no se ha n hecho 
mi c amcn te  en vista de los de la F r a n c i a ,  sino en atención á 
a posible al ianza en t re  la Fr anc ia  y  la R u s i a ,  c uya  sanción 
iar ia  por  resul tado una recomposición t e n i t o r i a l ,  c uya  c a r-

g r a vi t a r í a  sobre la Alemania.
Decíase también en la bolsa que ademas de los 16 mi l lo-  

les ai 3 por  100 , Mr .  H u m a n n  pedir ía la creación de siete 
ni 1 lories al 5 por  100 con el fin de poder sat isfacer á todas 
!as exigencias  , si b i e n e s  cierto que M r .  H u m a n n  se ha pr es 
tado á el lo con suma r epugnancia .  E n  vano el M essager  ha 
legado su proyecto de d e j ar  el mi ni ster i o,  y no seria difícil 
manifestar cuánto ha tenido que l uchar  el .Minis t ro para c eder  
5n conservar  su cartera .  Se a t r i b u y e  con just icia á M.  H u 
mann la observación de que no concibe la necesidad de ha- 
;er  i nmediatamente un aumento en el ejérci to y sus d e p e u -  
Jencias cuando la al ta di rección del Gobierno está resuel ta á 
no hacer  la g u e rr a  en ningún caso. (Comm.)

M r .  T h i er s  lia sido nomi nado  hoy re l at or  de la comisión 
encargada de e xami na r  el proyecto de lev sobre las for! i fi
cc i ones '  de Par is  por  una mayor ía  de cinco votos cont ra  
mal ro.

La comisión se r euni rá  ex t r aor di nar i ament e  mañana d o
mingo á las doce. {Id .)

M r .  II.  Passy ha sido nombr ado p r es i de n te ,  y M r .  J o u f -  
:roy secretario de la comisión encargada del examen del p r o 
vecto de ley relat ivo á los créditos ex t raor dinar ios  v s u p l e 
mentarios para los gastos del año de 1841. La comisión se 
reunirá tres veces a la semana,  a saber :  lunes ,  jueves y s á b a 
lo. {Id .)  J

Ah or a  les toca su t u r no  á los periódicos af i rmar  el c a m 
bio de disposiciones de M eh e m c t - A l í  con respecto á los f ra n 
ceses. Un a  carta de Al ej andr ía  del 28 de No vi emb re  inserta 
en la Gazette de Leipstc¡ct habla de una respuesta dada al 
cónsul de I1 rancia por el vi rey en términos tan groseros ,  que  
todos los presentes quedar on a t óni tos ,  y añade el periódico 
| u e  la impolí t ica de Me he n ie t - Al í  encuent ra  demasiados imi 
tadores. Los f ranceses ,  cont inúa el per iódico,  son la befa y 
la irrisión de los musulmanes .  {Id .)

Escriben de Bale con fecha 23 de Di ci embr e :
A petición del Y ^ i o r t  el Consejo de Est ado de Berna ha 

puesto ¡í disposición de la Confederación helvét ica , ademas 
leí  cont ingente o r d i n a r i o ,  50 piezas de a r t i l l e r ía .  Reina un 
espíritu mu y belicoso en nuestro de pa r t ame nt o  mil i tar .  Se 
trata de  or gan i zar  á la ma yor  b r e v e d a d  la l an d we h r .

( Idem , )

Los Estados generales  de Ho landa  han votado el p r es u
puesto de 1841 después de una discusión que d u ró  hasta la 
aña de la noche del 23 de Diciembre.  P ar a  r eu ni r  una nía-  
p o n a  de 34 votos cont ra  1 5,  ha sido preciso que el Gobi erno 
reconociese la l egal idad del  cont rato ce lebr ado  con la Socie
dad de comercio.  {Id.')

M E1 G rea‘- g e s t e r a  l legó el 24  á Bristol procedente de  
N e w - Y o r k  habiendo t ar dado en el viage 14 dias. No ha t ra í 
do el discurso del p r es i de n te ,  cuya l legada se r e t ar dó  por  el 
mal estado de los caminos.  Las noticias recibidas por  dicho 
buque carecen de toda importancia  polít ica.  { Id .)

A y e r  noche se reunieron los embajadores  de las er an des  
Potencias en casa del decano del  cuerpo diplomát ico M r .

PP°ny , ®n. embaj ada de Austr ia , para r eda ct ar  el d i s 
curso de felicitación que  el decano debe d i r ig i r  al R e v  él  pr imer  día del año de 1041.

E l  consejo general  del  banco ha fijado en 69 francos el 
divioendo del  segundo semestre de 1840 , el c u a l  empezará 
a abonarse desde el 2 de E n e r o  próximo.  {Id .)

Rogamos al Gobierno no pierda de vista la cont inuación 
de los ai mámenlos de la I ng l a t e r ra  , pues no es solamente en 
los t res Remos  en donde se están h a c ie n do  levas de m a r i n e 
ros Las cartas  de C o r l u  dicen q ue  el lord al to comisario ha 
publ icado una proclama i nvi tando á todos los marineros  g r i e 
gos de la repúbl ica a e n t ra r  al servicio de la marina in- lcsa 
ofreciéndoles condiciones sumamente ventajosas.  P o r  esto se 
ve ,  dice una car ta  de T r i es te  que habla también de estos al is
tamientos,  que la cuestión de Or i en te  no está resuel ta t o d a -  
v a de un modo def ini t i vo,  y  q ue  las relaciones ent re  las dos 

randes Potencias marí t i mas  no se hal lan aun establecidasS : k . s :  ' n á z r e o m o  M r - l , a  ^  r * ™ * -
M a s  sea de esto lo que fuere , la pa l abra  de or den  de los 

periódicos ingleses.es la de que  las cuat r o Potencias en L ó n -
í i e r  F T  " C° 7 ? n,°  cc l^ ™ d o  por el comodoro N a -p r. El C ouner ungía is  va todaví a mas lejos;  pues dice q u e
ilwKTTfíí «— ~ «. . J i o ¡ . . . l

Se p e d i r á ,  añ ade  el  mismo per iód i co ,  la adhesión de l i  
quinta Potencia ( l a T u r q u í a ) ,  y  s¡ no se consigue de gr ado ,  
se exigirá a la fuerza.  Es  preciso a g u ar d a r  á q u e  la P u e r t a  
c i rcunvalada  por  siniestras influencias,  no se « r e v e r á  á ne gar  
su concurrencia a la recomendación emanada del  mismo m i -  msterio de negocios ext rangeros .

P o r  esto puedd'  verse el precio q u e  la I n g l a t e r r a  none 
a un acomodamiento concluido bajo su i nf luencia,  y t i e n J  r a -
a° . 1,»7 T c c t , ; ) ' m o i°  “  !— «•■»*> *»

SUPLEMENTO
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E s c r i b e n  de S t ntgar d  con fecha 17 de D i c i emb r e  á la G a * 
t t t a  d e  M a g u n c ia  :

E l  g e i x r a l  harón dé Hess que  ha l le gado á esta c iudad)  
Va á rali  Pira r á nombre  dt  so Gul . i r  rno)  según ya lo ha he 
cho M r .  de Kai íowitx a nombre  de la Prusi . i  , las medidas 
que  para un caso de guer ra  han adoptado de mancomún los es
tados de la Coníedt  racmin

Re i na  la mayor  act ividad en el arsenal  de SudíTiigshtir-  
go.  Nuest ras  i a b i i c a s ,  á pesar de sus esfuerzos,  no pueden sur-  
Gr de todo el p; .ño gris que se les pide para los capotes de la 
nfanter ía.  La confección de ios demus ai  t í t ul os  se l l e van  con 

la ma yo r  ac t iv idad,  (/c/.)

L a  Prense  marea hoy un he c ho ,  que  si se Ver i f i ca ,  sera 
de la mas grande  importanc ia  paia el mantenimiento  de las 
buenas relacione*  entre  la Rusia y |a Tu» falerra.  É l  hecho es 
que cu el momento en que esta úl t ima Potencia expe dí a  ó r -  
cienes al L e v a n t e  para la e j ecuc ión del t ra tado de 1 5  de J u 
l i o ,  otras ordenes  no menos t erminantes  prevenían á los tres 
gob er n ado r es  de la India de r e o n: r  inmediatainr nte lodos sus 
esfuerzos para hacer  el ú ! I ¡mo-esfuerzo contra  las conf eder a 
ciones de Jos Afghans  y  de los -BeIontchis-

¿ H a n  marei  a<lo o no estas t r o p a s ?  dice el c i tado per ió-  
d i r o :  ¿ h an  reparado l os vb s a s t r es  d é l a  úl t ima campaña y  la 
d e n o t a  del  may-or . Cl ibboi . i l ?  ¿ H a  asegurado la Inglaterra  
con alguna,  esclarecida,  victoria su dominación absoluta , i r r e 
voc a bl e  en el inmenso terr i tor io  que se e x t iende  desde las 
f ronte ras  de la P» rsia hasta las m o n t a ñ a s - d e l  T h i b e t  ? La 
v e n tu r a  que la lia seguido en todas sus ' e x p e di c i on e s  de S i r ia  
y C h i n a ,  ¿le habrá sido íiel n i  sus tentat ivas contra Mo ka ,  
L a b o r ,  el l u j o  y el Snt lcdu’ e ?  ¿ H a  cedido sin restr icción 
Dost Mo hammed la soberanía de Caboul  al protegido de lord 
A u c k l a u d ?  La P» rsia , en f in,  a rr ancada  de nuevo á la i n 
f luencia de sus vecinos del  N o r t e ,  ¿ha vuel to á colocarse  bajo 
la tutela  de sus vr t inos del  Me di odí a? . . . .  No hay una cu e s 
t ión de es tas ,  como se deja bien cono-u r , cuya solución afir
mativa no deba p i nduc i r  un cambio inmediato en el sistema 
pol í t i co consagrado por el t ratado de Londres .  (/'/.)
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DIRECCIONN G E N E R A L  DF. R E N T A S  P R O V I N C I A L E S .

P l i e g o  de condiciones que  debe  obser varse  én el a rr enda*  
mient o de los der echos  de puer tas  de las capi ta les  de provi n 
cia v puertos habi l i tados  que  se e x p í e s  i rán.

1*  L a  Hac ienda  públ i ca  concede en a r r ie ndo  por el  tér -  
.minu.de tres a ño s ,  que  comenzarán á contarse  cu c!  dia < n 
qu e . se  de posesión al a r r e n d a t a r i o ,  y fenecerán en 5 1  de D i 
c i embr e  de 1 8 4 3 ,  los derechos  de puei tas  que se devenguen 
en las capi ta les  de provincia  v [mer los  habi l i tados que  se e x 
pr e sa n ;  á s i h e r :  A l m e r í a ,  A v i la , Bada j oz  , Ba i ce  lona , Cá 
d'Z , Car tagena  , Córdoba  , C o r o n a ,  G r a n a d a ,  J a é n ,  L e ó n ,  
Mal aga  , P a l m a ,  Paiencia  , S e v i l l a ,  V i g o  y Za mor a .

2 *  Los derechos  que d eber án  e x i g i r  los respect ivos a r r e n 
datarios son los que  hoy per tenecen á la Hac ienda  p ú bl i ca  y 
á ios ai bi tr ios munic i pa l es  con a r r e g l o  á las t ar i fas  y órdenes  
vigentes.

5?  La  cant idad que ha de s e r v i r  de base á las subastas  
es el producto medio de los dos qui nqu eni os  tomados,  el uno a n 
terior á la guer ra  c i v i l ,  y el otro de los años de 11)35 ¿ 1 0 3 9 ,  
se?tin se puntual iza en la nota qu e  acompaña.

4? En el dia 1? de F e b r e r o  próxi mo y en los estrados de 
las respect ivas i ntendencias  se c e l e b r a r á  un acto p ú b l i c o ,  en 
el cual  se admi t i r án las proposiciones qu e  qu i er a n  hacer  los 
l ic i tadorrs  por medio de pl iegos cerrados.  A este acto asist irán 
el i n t ende nt e ,  c o nt ado r , y  admi ni st rador  de pr ovi nc i a  y el ase
sor de la intendencia.

o? E l  acto que se indica r n  la condic ión anter ior  se c e l e 
brará  á p u n t a  abier ta  y dará pr incipio á las doce de la m a 
ñana y conclui rá  á las dos de la t a r d e ;  y en él se r ec ibi rán 
ios pl i igos  c e r ra do s  de mano de los mismos l i c i tadores  ó de 
personas encargadas  de su ent r ega .

Estos pl iegos solo co nt endí an  el  no mbr e  de la persona 
que  hace la pr opos i c ión,  la cant idad anual  que ofrezca por el 
ar r endam cuto y ia fei  ha y f irma del interesado.

(»? Da d a  la hora de las dos de la tarde  se cer rará  el ac to 
de rec ibir  p ’ i egos ,  y se procederá sin admi t i r  ninguno ot ro á 
la aper tura  de los ya pr e se n t ados ,  y á su p ub l i ca c i ón ,  t a m 
bién á puerta a b i e r t a ,  ex t endi endo de este acto la oportuna 
di l igencia que f umarán los gefes  as i s tentes ;  y después de h e 
cha notoria á todas las personas c o n c u r r e n t e s ,  se e x t en de r á  
otra en que el sugelo que aparezca  como me j or  l ie i tador rat i 
fique la proposición v se someta á Jas condic iones  de la subasta.

7? N«) serán admisibles  las proposiciones que cont engan
una cant idad i n d e t e r m i n a d a ,  como la de tanto por 1 0 0 ,  so
bre otra q u e  se haya presentado ó se pr e se nt e :  tampoco las 
que al terón ó modif iquen en lo mas. mí nimo las presentes c on-  
clieioyes ni ¡as que. .no c ubran prec isamente la cant idad í n te 
gra presupuesta á cada punto.

Las proposiciones que  se encuentr en con cua le s quie r a  de 
estos delYi tos serán devuel tas  á los respect ivos  interesados  y 
no producirán efecto alguno.

JÉ Los  expe di ent es  que se ins t r uyan en las respect ivas  
provincias habrán de co nt ene r  prec isamente  ury e j e m p l a r  dtd 
BoUt iu oficial en qiuvse anunc ió  la s u b as t a ,  copias c e r t i f i c a 
das de los edictos que ademas se hubiesen f i jado en la capi tal  
de provincia y demas pueblos de considerac ión existentes  en 
su d ema r c ac i ón ,  á cuya  cont inuación se uni rán las actas y d i 
l igencias de que  se hace mc i i t o  en la rendic ión G7, y or iginal  
se remiti rá por el pr imor  c o rr e o  s iguiente al dia señalado 
P*»ra esta subasta , á la direcc ión de l ientas  provinciales .

9 *  E n  el mismo dia 1? de F e b r e r o  próximo y á la misma 
hora de las doce de su mañana se c e l eb r ar á  otro acto públ i co  
en la Kaia de j untas  de la d t i ecc i ou  general  de R ent as  «ule el 
director de las pi ov’ mcia l es  , el contador  genera l  de V a l o r e s ,  
*1 asesor de la di rección y el escr ibano de la subdelegac ion 
de esta prov incia : y cu él se admi t i r án igua l ment e  y por m e 
dio de pl iegos ce r ra do s  todas las proposiciones que qui eran 
hacer los l i d i ad o re s  á todos ó á cada uno de ios puebl os  que

son o b j eto  de esín subasta desde la ci tada hora de las doce 
hasta las dos de ha tarde del misino dia.

É u este acto se observarán iguales pr-venciónos ,  requisitos 
y formal idades  que !¿is que van establecidas para el que debe 
c e l ebr ar se  en las provincias.

10.  T od os  los expedientes  instruidos en las pr o vi nc i as ,  y 
el  que según va prevenido ha de formarse en la dirección,  
se pasarán por esta con las observaciones que considere o p o r 
tunas al M i n is t er i o  de Hac ie n da  para la aprobación de la 
R egenc i a  provisional  , ó la disposición que est ime >, en el con-  
c rpto  de que sin que proceda esta aprobación no podrá tener  
efecto ningún arr endamiento ,  ni los interesados hacer  ninguna 
rec lamación aunque la supcrioi  ¡dad la deniegue.

11.  Se rá  obl igación expresa  para c onc u r r i r  á esta subasta 
la presentación por cada l iei tador de una cert i f icación ó c a r 
ta de pago del Banco español  de San Fernando,  ó de sus c o 
misionados en las provincias  , ó bien de las t esorerías  r espec
t i v a s ,  d<* la que conste haberse deposi tado por  el l ie i tador un 
10 por 1 0 0 ,  ó sea la décima parle  de la cant idad pre supues
ta corno producto anual  de cada p u n t o ;  y respecto á que  esta 
precaución es una garant í a  para la Hac ienda , no solo de jará  
do admit irse  el pl iego cer rado  y la proposición qué lé c on-  
t r n g a ,  c ua lq ui er a  qu e  sea la persona que  la haga sin a cr e d i 
tar  al mismo t iempo el depósito r e f er i d o ;  sino que  en el caso 
de entorpecer  ó no admi t i r  la adjudicac ión el l iei tador á 
c u r o  favor  hubiere  quedado el re ma te ,  perderá desde l ue " o  
la cantidad deposi tada , que  se apl i cará  á la H a c i e n d a ,  sin 
per juic io de los demas recursos á que haya l imar.

12.  Será  igualmente  ■obligación eXpresa de cada r emat an
te la de ant i c ipar  en efect ivo metál ico la t ercera  parte de! 
precio del remate  en un a ñ o ;  no podiendo haceise  la a d j u 
dicac ión ni ent r ar  el rematante  á la recaudación ib | derecho 
sin que conste la ent r ega  en la tesorería respect iva  ó en la 
de esta provincia.

13 .  E n  f l  caso de que  los remates  y  ad judicac iones  no 
fuesen aprobados por l a. super ior idad , se dev o ! ver án r e l i g i o 
samente a los interesados las cant idades  que hubi  ren consig
n a d o ,  á c u yo  fin se tendrán en rigoroso depósito sin dar l es  
diversa  apl i cac ión por ningún mot ivo ni pretexto.

1 é. De  las. ant ic ipaciones que se hagan conforme á lo dis 
puesto en la condición 12 , se reembolsará á los rematantes  ó 
a n * ü d a t a r i o s  por rnedio de una parte  al ícuota tomada del 
producto de los pr imeros 2 4  meses de la duración del a r r i e n 
do , *y se les abonará un 6  por 1 0 0  al a ñ o ,  l levándose cón 
este fin una cuenta de intereses.

15.  La cant idad porque  se ad ju di qu e  el arr endami ento ,  
se d i . id i i á en doce partes iguales que el a rr endatar io  pondrá 
< n fin de cada mes en las respect ivas tesorerías .

1G No se admit i rá  proposición alguna á ningún l ie i tador  
que  sea deudor  al  E r a r i o  p u b l i c o ,  por  c u a l q u i e r  concepto,  
ni t empoco á los e x t r a n j e r o s  si no renuncian para este caso 
los pr ivi legios de su pabel lón.

17.  No tendrán l uga r  las reba j as  del a rr iendo por casos 
i mprevistos  ni otro mot ivo a lguno , sea cual  f uere  el  funda
mento que se e x p o n g a ,  sobre lo cual  t ampoco-se  oirán r e c la 
mac iones ;  y solo en el caso de que  los cuerpos  colcgi^ladores 
a l t e r en  las bases de esta renta y  las tar i fas que  hoy rigen 
para el  adeudo de los d er ec h os ,  podrá tener  l ugar  un nuevo 
a r r e g l o  e n t r e  los ar r endatar ios  y  los representantes  de la 
Hac ie nda  públ i ca  , y si no se conformasen quedará  rescindido 
el contrato.

18.  L as  exenc i ones  de derechos  que  por c ua l qu i er  mot ivo 
a ut or i ce  el G o b i e r n o ,  han de ser  re integrables  al a r r en d at a 
rio en e fec t ivo metá l i co , admi t iéndole  la cant idad que  r esul 
te en pago de sus mensual idades .

1 9 .  Los casos de epidemia ó peste d e c l a r a d a ,  de b l oque o 
ó sitio que  impida la l ib re  ent r ada  y  comunicación con un 
p ur bl o  su j eto  á este arr end ami en to  por el  derecho de puertas ,  
y el de c u al qu i er a  otro acontec i mi ento  que  a l ter e  el  orden 
publ i co  y por cu ya  consecuencia se per tu r be  ó v a r í e  esen
c ia l men te  el método de adminis t rac ión , serán o b j e t o  de un 
acomodamiento  en t r e  el  G ob ie r no  y  los arrendatar ios .

2 0 .  E l  pago del  resguardo de carabi neros  queda á car go  
de la Hac ie nda  públ i ca  , y de cuenta  del a rr endatar io  el de 
los empleados  en la v i s i t a ,  con facul tad de ampl i ar  á su cos
ta el nú mer o  de sus individuos  con aprobación del i ntenden
te de la p r o v i n c i a ,  cuidando de que  recaiga la elecc ión pr e 
c isamente  en sugetos q u e  per tenezcan á las filas dé¡ la M i l i 
cia nacional  ó en l icenciados del e j é r c i t o  que merezcan como 
fuerza armada la confianza del  G ob ie r no  y de las au t or i da 
des locales.

2 1 .  Los cuerpos  de ca ra b ine r o s  dest inados al  servic io  o r 
dinar io de las puertas  en las c api ta le s  de provincia  y puer  
tos habi l i tados de que  va hecha expr es i ón , cont inuarán ha
c iendo el servic io como si la r ecaudac ión siguiera á car go  de 
la Hac ienda públ i ca  , sin per ju i c io  de lo dispuesto en el a r t í  
cu lo  ant er ior .

2 2 .  Los  a rr endatar io s  se harán c ar go  de todos los demás 
empl eados  en la adminis t rac ión y rec au da c ió n,  abonándoles  
de su cuenta los sueldos que  por reg l ament o están señalados 
á sus dest inos ,  y podrán supr i mir  los que consideren e x c u s a 
b l e s ,  é i gualmente  t ras l adar  y suspender  de el los á dichos 
empleados  y á los de la visita á su entera v o lu nt ad ,  quedan 
do no obstante  los mismos ar r endatar ios  obl igados á a b o n a r 
les los haberes  que  les pertenezcan , conforme á las reglas  de 
clasi f icación , y á dar  par le  al G o b ie r no  por medio de los i n 
t endentes  de las novedades  que en esta parte dispongan.

2 3 .  A los empleados  de R e a l  no mbr ami ent o que q u e d a 
ren prestando sus servicios  á los arr endatar ios  se c o ns i dera 
rán los años que en el los ocupen para la c lasi f icación y j u b i 
lación e n  sus respect ivas c a r r e r a s  como si estuviesen en a c t i 
vo ser vic io  del  Gob ie rno .

2 4 .  Los  arr endatar ios  como subrogados  en todos los d e r e 
chos y acciones q u e  competen á la Hac ienda  p ú bl ic a  por lo 
respect ivo á la r̂  uta de puertas  y a r b i t r i o s ,  t endrán la r e 
presentación fiscal en todas las causas de comisos q u e  se ins
t r u y a n ,  y acción á per c ib i r  la parte  que  está dec lar ada  á la 
Hac ienda públ i ca .  P o r  consiguiente  en las aprehensiones que 
hagan los empleados  de recaudac ión de visita ó resguardo e s 
pecial  de los arr endatar ios  cor r e s ponde r á  á estos la parte  que  
en e l las  debi er a  ser apl icada á la Ha c ie nda .

2 5 .  Fe ne c idos  los 2 4  meses que se indican en la c o n d i 
ción 1 3 ,  y r ea l izado por consiguiente  el  re i ntegro de la c a n
t idad ant ic ipada por el  a r r enda ta r io  , sérá obl igación de este 
ia de pagar  en lo suces ivo por  torcerás  partes  cada mensua

l idad hasta la conclusión del  término de!  a r r e n d a m i e n t o ,  6  
sea en los días 1 0 ,  2 0  y 5 0  de c.»da m°si

2 6 .  l a m b i c n  será o b l ig ad o  el a r r enda ta r io  á asegurar  el  
c u mpl imi en to  del  contrato con una tercer a  parte de la c a n t i 
dad anual  , deposi tándola por vía de fianza en el Banco es
pañol de San F e r n an d o ó de sus comisionados en las p r o vi n 
cias en e f ec t ivo  m e t á l i c o ,  ó bien con el aumento de una m i 
tad mas en papel de lu deuda consol idada.

2 7 .  E l  importe  de esta fianza se d e v ol v er á  í n tegr o y sin 
la menor  detención al a rr e nd a ta r io ,  luego que  fenezca el  a r 
rendamiento  , y quede solvente  de su responsabi l idad.

2 8 .  B a j o  estas condiciones subroga la Ha c ie nda  públ ica  
sus acciones y derechos en f avor  de los a rr e nd at ar i o s ,  y les 
of rece  protección y a ux i l io  en cuanto lo neces i ten:  pero será 
de su obl igación t r a t ar  á los c ont r i bu ye nt es  con la m o d er a 
ción que es d e b i d a ,  según lo ex i ge  el ínteres del ser vi c io  
públ ico.  Madr i d  3 de E n e r o  de 1841. -*= J os é  M a r í a  Secades .

M a dr i d  4  de E n e r o  de i 8 4 í . = L a  Regenc i a  a pr ue ba  este 
pl iego de c o n d i c i o n c s . = A g u s t i n  F e r n a nd e z  de G a m b o a .

Es t ado  que  manifiesta los productos  que  han tenido los 
derechos  de pu er t as ,  con inclusión de lo corres pondi ente  á 
p a r t i c i pe s ,  en un año común de los dos quinquenios  de 1? 
de M a r z o  de 1 8 3 0  á fin de F e b r e i o  de 1 8 4 0 ,  tomando del  
pr i mero -e l  cargo que  se formó á la empresa del  S r .  R i e r a ,  
y el segundo del t r ienio que s i rv ió  de t ipo para el arr iendo 
en par t i c i pac i ón ;  los producios naturales  de 1 8 3 8 ,  y para 
1 8 3 9  los arr iendos  en part ic ipación con los aumentos  q u é  
tuvieron en la subasta y las ut i l idades de la misma par t i c i 
pación.

C apitales . R eales vn.

A l m e r í a .  .......................................................................  4 9 0 , 2 0 5 . .  1 2
A v i l a ................................................ ; ...............................  3 9 2 , 9 9 4  . 2 9
Bada joz.............................................................   5 5 0 . 8 3 9 .  . 10
Barce l ona   ................................................ ..  8 . 8 2 8 , 3 0 9 . .  2 1
Cádiz.   ............................................................................. 5 . 2 9 9 , 8 1 8 . .  1 0
C a r t a g e n a  .........................................................  5 3 4 , 8 8 7 . .  13
C ór doba ...........................................................................  1 . 6 6 1 , 5 3 5 .  9
Coruña .    ......................................................................  1 . 4 0 9 , 5 8 8 . .  2 9
G ranada......................................................... . ...............  2  7 0 6 , 6 2 4  . 2 4
L " * n   ..................................................................... 3 7 2 , 9 1 6 . .  1 9
L e o n ...............................................................  ...............  8 8 2 , 8 9 9 .  . 2 2
M á l a g a ............................................................ ................. 2  4 4 0 , 5 6 5 . .  5 1
P a i e n c i a . ....................... ................................................... 1 0 0 7 , 5 2 0
P a l m a . . .  . . . .  . . . .......... ......................... ...................  1 . 0 4 1 , 8 9 7 . . .  17
S e v i l l a ...............................................................................  6 . 5 7 5 , 6 2 4 . * .  9
V i g ú ........................ .. ........................................................  2 1 4 , 8 2 5 .  . 2 8
Z a m o r a .   ................................ 6 0 1 . 0 7 1 .  . 2 6

' 5 5 . 0 4 8 , 7  í ¡ ~ ~ 3

M a d r i d  1? de E n e r o  de 1 8 4 i . = M a n u e l  Gon zá le z  B r a -
v o . = ; E s  copia .  = a S ec a de s .

D e  L a  C o n s t i t u c i ó n ; , p e r i ó d i c o  d e  la t a r d e ,  t o m a m o s  
el  s i g u i e n t e  a r t i c u l o :  

N A V E G A C I O N  D E L  D U E R O .  

D e l  M orn in g-C hron icle , p e r i ó d i c o  m i n i s t e r i a l  d e  L o n 
d r e s ,  c o p i a m o s  el  s i g u i e n t e  a r t i c u l o :

« L a s  no t ic i as  q u e  se h a n  r e c i b i d o  d e  P o r t u g a l  s o n  d e  
la m a y o r  i m p o r t a n c i a .  E l  G a b i n e t e  d e  L i s b o a  lia c o n t e s 
t ado  ya al  ultim átum  del  G o b i e r n o  e s  a f i o l ,  y t o m a d l a s  
ma s  a ct iva s  p r o v i d e n c i a s  p ar a  r e p e l e r  la a g r e s i ó n  q u e  a l  
p a r e c e r  d e b e  p r o d u c i r  su d o c u m e n t o  d i p l o m á t i c o .  A u n q u e  
e s t a mo s  c o n v e n c i d o s  d e  q u e  el G o b i e r n o  e s p a ñ ol  t i e n e  
c o m p l e t a  ra z ó n e n  el  n e g o c i o  de  la n a v e g a c i ó n  del  D u e r o ,  
n o  nos  c a n s a r e m o s  d e  c e n s u r a r  la p r e c i p i t a c i ó n  c o n  q u e  
ha o b r a d o  e n  él .  ¿ P ‘>r q u é  n o  hi zo  su i m p e r a t i v a  r e c l a 
m a c i ó n  d u r a n t e  las s es iones  de  las ú l t i m a s  C o r t e s  p o r t u 
g u e s a s ?  ¿ O  p o r  q u é  n o  la aplaza  para  la é po ca  de  la p r ó 
x i m a  r e u n i ó n  d e  las m i s m a s ?  D / b e n  j u n t a r s e  en  el  i n m e 
d ia t o  me s  de  E n e r o ,  y no c r e e m o s  q u e  d e  a q u i  a a q u e l l a  
f e ch a  sea la n a v e g a c i ó n  del  D u e r o  de  tal i m p o r t a n c i a  pa
ra E s p a ñ a ,  q u e  pu eda  jus t i f i car  u n a  m e d i d a  t an g r a v e  c o 
m o  es  la d e  u n a  i n v a s ió n  m i l i t a r .  A d e m a s ,  ¿ a  q u é  e l e g i r  
a l  a c t ua l  M i n i s t e r i o  p o r t u g u é s  para q u e  c a r g u e  c o n  la r e s 
p o ns a b i l i d a d  de  o b r a r  s in las C o r t e s ,  ó  de  e x p o n e r  el  pai» 
a los r i e  gos  d e  u n a  i n v a s i ó n  e s p a ñ o l a ?  H a b i e n d o  a g u a r 
d a d o  p a c i e n t e m e n t e  c i n c o  a ñ o s ,  ¿ a  q u é  e l e g i r  este m o 
m e n t o  para  e x i g i r  u n  i n m e d i a t o  a r r e g l o  d e  pa r t e  de l  solo 
M i n i s te r io  q u e  h a y a  m a n i f e s t a d o  i n t e n c i o n e s  f a v o r a b l e s  a l  
t r a t a d o ?

« C o n f e s a m o s  q u e  esta e s p ec ie  d e  g o lp e  de m ano  d i p l o 
m á t i c o ,  a c o m p a ñ a d o  d e  c i r c u n s t a n c i a s  s o b r e  las q u e  f ue 
ra s u p e r í l u o  d i s c u r r i r  a h o r a , es de  tal  na t ur a l e za  q u e  h a 
c e  s o s p e c h a r  q u e  a l g u n a  cosa ma s  q u e  la e j e c u c i ó n  pura  y 
s i m p l e  de l  t r a t a d o  ha  i n f l u i do  e n  la c o n d u c t a  del  G a b i n e 
te de  Ma d ri d .  E n  p r u e b a  d e q u e  esta sospech a  es i n f u n d a 
d a ,  c o m o  no  d u d a m o s ,  nos  a t r e v e m o s  a e s p er a r  q u e  el  G o 
b i e r n o  e s p a ñ o l  d i f e r i r á  la i n t e n c i ó n  de e x i g i r  p o r  la f u e r 
za el  c u m p l i m i e n t o  de l  t r a t a d o  hasta q u e  los R e p r e s e n 
t ant es  del  p u e b l o ,  á q u i é n e s  se ha d i r i g i d o ,  se h a l l e n  e n  
el  caso de  p o d e r  f a l l a r  s o b r e  su d e m a n d a .  N u e s t r o  p r o p i o  
G o b i e r n o ,  n o  lo d u d a m o s ,  e m p l e a r a  t od o su e s f ue rz o p a 
ra c o n s e g u i r  el  a r r e g l o  de  esta c u e s t i ó n ,  ó  á lo m e n o s  p a 
ra o b t e n e r  la s u sp e n s ió n  de t odo a c t o  ho st i l  has ta  q u e  las 
C o r t e s  p or t ug ue s as  se h a l l e n  e n  el  c as o  d e  l o m a r  u n a  r e 
s o l uc i ón  e n  el  asunto/*

S i  este a r t í c u l o  p r o c e d i e s e  de  u n a  r e d a c c i ó n  m e n o s  
aut or i zada  q u e  la del  M orn in g -C h ron ic le , tal  vez n o s  a b s 
t u v i é r a m o s  de  c o m e n t a r l e ,  p o r q u e  son tales  las e q u i v o c a 
c i on es  c o n  q u e  se ha  t r a t a d o  la c u e s t i ó n  p r e s e n t e  po r  ia 
p r e ns a  d e  I n g l a t e r r a  y F r a n c i a  , t an  i n j u s ta s  y p o c o  
p ode r os as  las i n t e n c i o n e s  q u e  se h a n  s u pu e s to  al  G o b i e r 
no  e s p a ñ o l  e n  sus  p r o c e d i m i e n t o s  c o n  el  P o r t u g a l ,  q u e  
p a r a  r e c t i f i c a r  a q u e l l a s  y c o m b a t i r  estas n e c e s a r i o  f u e 
ra m a s  l u g a r  del  q u e  p r e s t a n  las c o l u m n a s  de  u n  solo



periódico. El M o rn in g  será pues una excepción de la 
regla , y nuestra impugnación bastante fuerte , al menos 
-loesperamos, para destruir s u s  observaciones y argumentos.

«Que el G obierno  español lia obrado con precipitación 
en este asunto.'’ Seis anos van a cumplirse que se ha ra t i 
ficado el convenio de la navegación del Duero. En este 
largo período se apuraron  todos los medios amistosos y 
conm inativos , sin lograr m a s q u e  evasivas y misteriosas 
promesas del Portugal. C uando este creyó perjudicial el 
reglamento de 1836 , le propuso España su revisión; cuan
do pidió mas adelante  ciertas innovaciones én el mismo 
docum ento , se avino á ellas el Gabinete de M adrid ,  no 
obstante que pudiera  haberlas defendido con el texto del 
convenio en la m ano , sin embargo de que eran inlraccio- 
iies literales de un pacto ya consumado; y cuando el Go
b ierno p o r tu g u é s , en fin, después de mil concesiones, m o
dificaciones y revisiones del reg lam ento , manifestó que 
era preciso llevarlo al exam en de las Cámaras, volvió Es
paña á proponerle  que se simplificase y despojase de toda 
disposición que no fuese m eram ente reg lam entaria ,  para 
que asi pudiese llevarse á efecto la navegación sin las d i
laciones consiguientes á una larga y pesada discusión de 
los cuerpos colegisladores. A todo se negó el Gabinete lu
sitano , pero no sin que el de Madrid le hubiese manifes
tado enérgicam ente en ios ministerios de los Sres. Olalia 
y Perez de Castro que llegaría la época en que se le llama
se á cuentas ,  en que se viese obligado á responder de sus 
estudiadas m orosidades, y del desprecio que le merecían 
nuestras justas reclamaciones. Que por entonces era fuerza 
a tender a un objeto mas g ra n d e ,  y el G obierno  español se 
abstenía de distraer con esta nueva contienda los nobles 
esfuerzos de un ejército que se ocupaba en  asegurar la li
bertad  y los dos tronos de la Península.

Pero sordo á toda amonestación el G obierno portugués 
sometió no solo el reglam ento  sino el convenio mismo al 
exam en de las Cámaras, y cuando una disensión lánguida 
y  íbrzada reveló ai G abine te  de Madrid que se aspiraba á 
con tinuar  el sistema de engaño  y en tretenim iento  , nos 
consta que en el ultimo otoño y cuando las Cámaras se 
hallaban  reunidas todavía ,  reclamó enérg icam ente  y d e 
claró que se hallaba dispuesto á em plear en lo sucesivo 
medios muy diversos de negociación.

¿Cómo pues se podrá decir que obró con precipitación 
en los últimos pasos que ha d a d o ,  viéndose burlado  en 
todas las promesas que se le habían h e c h o ,  en todas las 
esperanzas que habia concebido; y cuando para colmo de 
desprecio , al suspenderse unas sesiones que asi habían 
conducido la discusión de nuestro a sun to ,  se presenta el 
discurso régio de clausvira, ofreciendo que en la próxima 
reun ión  se volvería á t ra ta r  del reglamento  de la navega
ción del Duero? *

Vemos pues que no hubo  precipitación, y vemos ta m 
bién el n ingún  fundam ento  del M orrdng  C hronicle  al 
p reg u n ta r  que por qué no se hizo nuestra imperativa re
clamación duran te  las sesiones. Añade este periódico, ¿que  
por qué no se ha dilatado dicha reclamación hasta la nu e 
va reunión de las C u n a ra s?  Indudablem ente  que pudiera  
haberse hecho asi: ¿pero  qué seguridad hay de que el 
partido  opuesto a la navegación del Duero no hubiese 
conseguido la continuación del sistema de dilaciones ó en 
tre ten im ien to ,  ó lo que es peor, que por un espíritu c ie 
go de contradicción se hubiese rehusado  aprobar el reg la 
m e n to ,  y entonces se hiciese mas dudosa la justicia dé 
nuestra agresión? Pues q u é ,  ¿no se hubiera  dicho etvon- 
cea que España trataba de violentar los acuerdos legislati
vos de Portugal?  España no consintió nunca que las C á
maras se mezclasen en el examen de este asunto m eram en
te reglamentario , y consecuencia necesaria de u n  couve- 
nio ya ratificado.

Es rna«, protestó su presentación á los cuerpos colé 
gisladores proponiendo-que se despojase el reglamento  de 
toda disposición que fuese legislativa. Si á pesar de sus 
indicaciones y protestas se llevó á la discusión semejante 
docum en to ,  culpa sera del Portuga l ,  y el G obierno espa
ñol hubiera procedido con poca cautela, sometiendo el 
éxito de sus diferencias y un asunto que debía ser m era
m ente  reg lam e n ta r io , a las (¡amaras de 1841. Ademas , las 
cosas tienen un térm ino ; el de esta cuestión le vió Espa
ña en fines de 1840: nadie duda que pudiera haberse lle
vado la paciencia hasta 1841 y mas adelante aun ;  pero 
esto, sobre no fundarse ya en n ingún  principio de política 
n i  u ti l idad , hubiera  favoieeido roco en  la opinión a la 
au tor idad  y firmeza de la Urgencia.

¿ P o r  qué elige E spaña ,  dice el periódico inglés ,  al 
actual ministerio de Portugal para hacerle responsable de 
una decisión tan grave y com plicada? El G obierno  espa
ñol no ha elegido este ó el otro ministerio ;  lo que sí ha 
elegido fue el momento en que creyó necesario a su dig
nidad y derechos adquiridos o b ra r  del modo que ha o b ra 
do. Que el G ab ine te  de Lisboa se compusiese de  estos ú  
otros individuos es cosa accidental , y que no creemos h a 
ya entrado para nada en los cálculos de  la Regencia es
pañola.

Mal hace el periodista inglés en calificar de golpe de 
m ano d tp lom álico  la conducta de nuestro G o b ie rno  en es
te asunto. Se lia debatido en un  tan largo período; son 
tantas las personas que en él han  in te rven ido , y se halla
ba de tal modo preparada la última resoluciou del G ab i
nete de M adrid ,  que no puede s inceram ente atr ibu irse  á 
otro  fin que al ostensible. ¿Q ué intención oculta pudiera 
ab rigar  el procedimiento de la R egencia? ¿ D a r  el tr iunfo  
a un paitido  político sobre otro en el P o r tuga l?  Le es tan 
fácil conseguirlo ,  que  sin amenazas ni aparato  m ili tar  lo 
puede hacer en nuestro concepto el dia que  quisiere. 
Y añadimos que haria mal en in ten ta r lo ,  porque el 
partido  se tem bris ta , que es el que se halla hoy abocado 
al poder, ha sido y es el mas hostil para nuestras  justas

pretensiones. ¿O cupar el todo ó parte del terri torio  por
tugués para agregarlo  al resto de la Península?  Lo que so
bra a España son dom in ios ,  y ojala tuviese la suficiente 
población para el terri torio  que posee. Harta ocupación 
nos dan nutstros negocios, y enm endar errores de pasados 
siglos , sin ambicionar el recargo y complicaciones que 
traería á la Europa la reunión de un  país, que aunque  
posee gérmenes de riqueza y prosperidades, no ofrece en 
el dia un estado lisonjero.

Concluiremos finalmente dando  sinceras y expresivas 
gracias al articulista ingles por sus deseos de que el Go
b ierno  británico in terponga sus eficaces oficios para el 
pronto y buen resultado de la cuestión. Mal hara en em 
plearlos en las C am aras ,  pues ab i sobre inúules  pudieran  
ser ta rd ío s ; y la posición del G obierno  español pudiera 
ser tal que le obligase á a rrostrar todas las consecuencias 
de una empresa m a te ria l ,  que aunque  sensible , fuese in 
dispensable para salvar su decoro y los intereses de la 
nación.

BOLSA D E MADRID.
Cotización del d ia  4 á las tre s  de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos ol portador del 5 por 100, 20 tres dieziseisavos y 

28^ con cupones a! contado: 28 nueve dieziseisavos, £, 
tres dieziseisavos , siete dieziseisavos, nueve treiutaidos- 
avos, cinco dieziseisavos y 2 8 |  á v. f. vol. y firme: 2 0 ,  
28^, 29J y  28|- á v, f. ó vol. á prima de |  y  £ por ÍOU 
con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100 , 23 con cupones al 

contado.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00.
Idem sin interés, 0^ á G0 d. f. ó vol. nuevas.
Acciones del banco español de S. Fe rnando , 00*

CAMBIOS.

Londres, á 90 d ía s ,  36 trece C oruña, £ din. d.
dieziseisavos. Granada i  á £ id.

París, 15-13 á 14. Málaga, \  b.
Santander,  1 id.

Alicante, i b .  S a n t ia g o ,!  d.
Barcelona, ps. fs . , 1 |  id. S e v i l la ,  ^ b.
Bilbao, !  din. id. Valencia l !  pap. id.
Cádiz, -£• id. id. Zaragoza, par din.

Descuento de letras á 8 por 100 al ano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D O N  Valeriano A rranz , juez de primera instancia de esta 

villa y  su partido £fc.
Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercero y  últi- 

mo pregón y edicto á Lorenzo García y Valentín de la Ma
ta , naturales de Villaverde de Montejo y Bocig«is, respecti
vamente, avecindados en M adrid ,  contra quienes se esta pro
cediendo en este juzgado por culpados tn  el robo que se ve
rificó el 18 de Mayo de 1839 en el Pinar de Valdevacas y 
de fuga al ser conducidos á esta villa , maltratando á los con
ductores, para que dentro de nueve dias últimos se presen
ten en las cárceles de esta villa , contados desde esta fecha , á 
ser oidos en justicia; con apercibimiento que en su rebeldía 
proseguiré en la causa sin mas citarles ni llamarles hasta de
finitiva como si estuviesen presentes. Dado en Riaza á 26 de 
Diciembre de 1 8 4 0 .=  Valeriano Arranz. =  Por su mandado, Valentiu Porto.

|7 N  virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general 
de Castilla la Nueva se cita , llama y  emplaza á todas 

y cualesquiera personas que se conceptúen con derecho á los 
bienes correspondientes á D. Francisco Jav ie r  Aguilar, para 
que las que sean acudan á deducirle en el término de 30 dias 
que se les señala á dicho juzgado de la capitanía general , sito 
en el Postigo de S. M artin ,  núm. 7 ,  cuarto bajo , mediante 
á haberse radicado en el mismo el concurso necesario del ci
tado D. Francisco Jav ie r  Aguilar.

SUBASTAS.
Intendencia general m ilita r .

Debiendo sacarse a puhjica subasta en los estrados de esta 
intendencia general el serv icio de la hospitalidad militar del 
distrito de Valencia con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la secretaría de la misma intendencia 
general , se hace saber al publico para que las personas que 
gusten interesarse en el expresado asiento acudan con sus pro
posiciones al remate que al efecto se ha de celebrar en di
chos estrados a las doce del dia 26 del presente mes de Enero de 1841.

REMATES
P OR providencia del Sr. D. Antonio Viadera , juez interi- 

no de primera instancia de esta capital,  refrendada del 
escribano del número D. Martin Santin y Vázquez, se ha se
ñalado la hora de las doce del dia 15 del corriente en la 
audiencia de S. S. que la tiene en el local que fue repeso 
de corte, para el remate de una casa sita en esta población y

su calle d é la  Madera baja, señalada con el núm. 6 antiguo,
y  13 nuevo de la manzana 461 , que consta de 3143£ pies 
cuadrados superficiales, y está tasada cu 119,785 rs.

BIBLIOGRAFIA.
N U E V O  tratado de fisiología patológica de M. L. J.  Begin, 

traducido al castellano con notas por D. Victoriano de 
To rrecitla , doctor médico c iru jano , socio de número de U 
academia de Medicina y Cirugía de Madrid , y de otras na
cionales y extrangeras.

La fisiología-patológica de Begin presenta una gran no
vedad en la exposiciou de los fenómenos morbosos, y sus in
vestigaciones aclaran muchos hechos que de otro modo solo 
formarían un conjunto informe, del que nada mas sacaría el 
práctico que una rutina expuesta á lamentables desengaños. 
Aunque afiliado Begin en la escuela de Broussais , su genio 
observador le hace apreciar los hechos por lo que su prácti
ca le ha enseñado.

El análisis imparcial de las opiniones del autor de las Fleg
masías crónicas, da á conocer su grande ingenio y las conse
cuencias que deduce modifican en mucho, y fijan de un modo 
notable el valor de las doctrinas que no tienen la sanción de 
(a experiencia.

La junta escolástica y de gobierno del colegio de Medi
cina y Cirugí» de San Carlos de M adrid ,  reconoció también 
el mérito de esta obra, según se ve , por el dictámen siguieu- 
te emitido á la superior de la facultad.

^Habiendo examinado, dice, con toda la detención con
veniente esta junta escolástica el tratado de fisiología-pato
lógica, traducido del francés al castellano por D. Victoriano 
de Torrec i l la ,  ha observado que la traducción está hecha con 
pureza y exactitud, y que la doctrina es conforme al estado 
actual de la ciencia , y por lo mismo es de dictámen que di
cha obra merece ser recomendada á los discípulos de esta 
Real escuela como una de las elementales, de cuyo estudio 
pueden sacar utilidad para la teórica y la práctica de la me
dicina y cirugía .n

Esta obra consta de dos tomos en cuarto español de mas 
de 400 páginas cada uno , y se vende en Madrid en las libre
rías de Sánchez, calle de la Concepción Geiónima; de Perez, 
calle de Carretas , y de Cuesta, frente á las Covachuelas, á 
52 rs. en rústica, y 60 en pasta.

I OS suscriptores á la Italia pintoresca, pasarán á la líbre-
ría de la Viuda de Razóla á recoger las entregas 3*,

4*, 5* y 6? de la misma obra.
Los mismos al Museo de pintura y escultura pasarán á 

dicha librería á recoger las eiitregas i? ,  2?, 3? y 4í de la serie 13.
Los dichos á la Ciencia del Gobierno, obra de moral , de 

derecho y de política, por M. de Real, pasarán á la expre
sada librería á recóger la entrega 2* de la referida obra.

TEATROS.
PR IN C IPE . A las siete de la noche.

M A T E O ,
ó

LA HIJA  DEL ESPAGNOL ETO.

Intermedio de baile; terminando la función con un divertido sainete.
N ota . Manana miércoles habrá dos funciones: en la de 

la noche se ejecutará la última representación del aplaudido 
drama cómico nuevo, titulado Mateo ó la h ija  del E spagno - lelo .

Otra. Se prepara la gran comedia de magia, titulada 
Eos polvos de la madre Celestina  ( cuyos ensayos se suspen
dieron para dar lugar á los de las funciones que se han pues
to en escena en los dias de Nochebuena y Pascuas) ,  arre
glado al teatro español por uno de D iestros mas distinguidos 
literatos. Diez y ocho decoraciones completas y enteramente 
nuevas: un gran numero de trasformaciones y juguetes, pin
tados y dirigidos por los profesores D. Francisco y D Ense
bio Lucin i: un vestuario nuevo y costoso para el numerosa 
acompañamiento que esta comedia reclama bailes, coros, na
da ha omitido la empresa para el mayor brillo de un espec
táculo, del que puede decirse que es el primero de los de 
este género que el publico de Madrid ha visto eu sus teatros.

CRUZ. Hoy no hay función.
Mañana miércoles á las siete y media de la noche se 

volverá a poner en escena la aplaudida ópera nueva en tres 
actos del célebre maestro Donizetti titulada

M A R IA  ESTU A RD A .
La reputación tan bien merecida que en toda Europa go

za Donizzetti , autor de la partición que se anuncia, y los 
aplausos con que en los teatros extranjeros ha sido acogida, 
son suficientes razones para que la empresa, anhelante siem
pre por presentar buenos espectáculos , la haya creído dig
na de ser ejecutada ante el culto público de la capital.

La empresa no ha omitido gasto para que en trajes y.de
coraciones sea exornada con cuanto exige su aparato escénico. 1




